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Podet Ejeculivo
Ministerio de Salud núUica y Bieneslat Social

R¿solución S.G. N" 5ÜO'-

POR Iá CUAL SE AUTORIZA AL TITUIáR DE Iá DIRECCIóN GENERAL DE
GABINETE DEPENDTENTE DEL MIÍ{ISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR
SOCIAI- A I.A SUSCRIPCIóN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE GUARDAN
RELACIóN COf{ LOS PROCESOS LICTTATORIOS LLEVADOS A CABO POR L,A

UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS DEL BAI{CO ÍIIUNDIAL Y I.A UÍ{IDAD DE
GESTIóN DEt PROGRAMA DEL BANCO IÍ{TERAMERICANO DE DESARROLLO,
IMPLEMENTADOS POR PARTE DE ESTA CARTERA DE ESTADO.

Nunción, f|' de setiembre de 2024

La neces¡dad adm¡nistrativa por parte del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar
Social en su calidad de convocante, a procder a la aplicación de criter¡os que hacen a los
pr¡nc¡pios tales como de economí.a procesal, eficiencia, s¡mplif¡cac¡ón, modernización
administrativa consagrados en la Ley N" 702L12022, de fecha 09 de diciembre de 2022
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBUCAS', tend¡entes a contribuir a la correcta
aplicación en tiempo y forma de las prescripciones legales que hacen a los proced¡m¡entos

de fondo y forma establecidos en las dlspos¡ciones legales vigentes que rigen la materia;

Y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N0 836/80, Código Sanitario, establece en su Artículo 20: "El sector
salud estará ¡ntegrado por todas las instituciones, públicas y privadas, que tengan
relación con la salud de la población por su acción directa o ¡nd¡recta", en su Artículo 30:
"El M¡n¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado
competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social" y en su
Artírculo 4o: "La autoridad de Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las
dispos¡c¡ones previstas en este Codigo y su reglamentac¡ón".

Que la Ley No 7.02U2022, de fecha 09 de diciembre de 2022 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS", tiene por objeto la creación del Sistema Nacional de
Sum¡nistro Público, como igualmente la gravitante función tendiente a regular el S¡stema
Nacional de Contratac¡ones Públicas como parte de la Gdena Integrada de Sumin¡stro
Público, a ser ejecutado por parte de los diversos Organismos y Entidades del Estado
paraguayo que forman parte de los Poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial, los Órganos
Extra Poder, los demás entes de naturaleza análogo y las Entidades Descentral¡zadas.

Que en el marco legal v¡gente que rige la materia, es menester señalar, que la
Resolución D.N.C.P. No 4.407, de fecha 17 de noviembre de 2OZ3'pOR LA CUAL SE
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS E CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY NO
7 .02712022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", en su Artírculo 70
contempla taxat¡vamente: "Delegación de facultades para suxripción de documentos: Los
documentos remitidos en el marco de los procedimientos de contratación pública suscritos
por funcionarios facultados para actuar en representac¡ón de la máxima autoridad
institucional, serán aceptados s¡empre que tal delegación se encuentre debidamente
acreditada a través de un acto adm¡n¡strat¡vo,'.
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Podet E¡eculivo
Ministe¡io de Salud Ptública y Bieneslor Social

Resotución S.G. N" 55O' '

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL TITUIáR DE LiA DIRECCIóN GENERAL DE
GABINETE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BTENESTAR
SOCIAL, A I.A SUSCRIPCIóN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE GUARDAN
RELACIóN CON LOS PROCESOS LICITATORIOS LLEVADOS A CABO POR LA
UNIDAD EIECUTORA DE PROYECTOS DEL BANCO MUNDIAL Y LA UNIDAD DE

GESTIóN DEL PROGRAMA DEL BANCO IÍ{TERAMERICANO DE DESARROLLO,
I¡,IPLEIIIENTADOS POR PARTE DE ESTA CARTERA DE ESTADO'

Que la Ley N" 727812024 regula la organización adm¡n¡strativa del Estado.

Que la Resolución No 453, de fecha 15 de febrero de 2024 "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN DISPOSICIONES APLICABLES A LOS PROCEDIMIEñITOS DE

CONTRATACIóN EN GENEfoqL REGIDOS POR LA LEY N" 7,O2IIZO22. "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBuCAS", en su Artículo 90 dispone: "Delegación de facultades para

la modiftcación: La delegación que realizare la Máxima Autor¡dad inst¡tucional para la

modificación del PAC, implicará las s¡guientes facultades: Agregar un Registro de ID
planificado en el PAC; Cancelar un registro de ID Publicado del PAC; Creación de una
convocatoria no planificada orig¡nalmente en el PAC, que trae aparejada la generación

automát¡ca de un reg¡stro de ID y Las modificaciones del registro de ID, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 7o de la presente Resolución.

Que por Resolución S.G. N" 123, de fecha 27 de maao de 2020, se crea la Unidad
Ejecutora de Proyectos del Banco Mundial, dependiente de la Dirección General de
Gab¡nete del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, que se enc¿rgará de ejecutar
el Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud - Contrato de Préstamo No
8963-PY.

Que por Resolución S.G. No 573, de fecha 26 de setiembre de 2023, se crea la
Unidad de Gestión del Programa del Banco Interameri@no de Desarrollo, dependiente de
la Dirección General de Gabinete, del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, que se
encargaÉ de ejecutar el Programa de Fortalec¡miento de las Redes Integradas e
Integrales de Serv¡c¡os de Salud Basadas en la Atenc¡ón Primaria de la Salud - Contrato de
PÉstamo No 4872|OC-PR.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Arthulo 742 dela Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone que
compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡nistración de la
Institución; y en su Artíiculo 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud
Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Instituc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la
actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Juídica, a través del D
de fecha 10 de setiembre de 2024, ha em¡tido su parecer favorab
presente Resolución.
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POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones legales, i ..
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Podet Ejeculiw
Minisreño de Salad Pública I Bien*ar Sociot

Resolución S.G. N" 5@' -

POR !á CUAL SE AUTORIZA AL TITUIáR OE I¡ DIRECCIóN GENERAL DE
GABIÍ{ETE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAI. A LA SUSCRIFCIóN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE GUARDAN
RELACIóN COf{ LOS PROCESOS LICITATORIOS TLEVADOS A CABO POR LA
UÍ{IDAD EJECUTORA DE PROYECTOS DEL BANCO MUNDIAL Y LA UNIDAD DE
GESTIóN DEL PROGRAMA DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROTLq
IMPLEMENTADOS POR PARTE DE ESTA CARTERA DE ESTADO.

de setiembre de 2024

I.,,A MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar al lltular de la Dirección General de Gab¡nete, dependiente del
M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social. a suscrib¡r los Actos
Administrat¡vos generados en el desarrollo de las diversas etapas que
conforman los procesos l¡citator¡os, llevados a cabo por la Unidad
Ejecutora de Proyecto del Banco Mundial ,que se encargará de ejecutar el
Proyecto de Fortalec¡miento del Sector Público de Salud - Contrato de
Préstamo No 8963-PY y la Unidad de Gestión de Programa del Banco
Interamer¡cano de Desarrollo, que se encargará de ejecutar el Programa
de Fortalec¡miento de las Redes Integradas e Integrales de Servic¡os de
Salud Basadas en la Atención Primaria de la Salud - Contrato de PÉstamo
N' 4872|OC-PR, en consonancia con las disposiciones legales
contempladas en la Ley N" 7.021, de fecha 09 de diciembre de 2022 "DE
SUMINISTRO Y CONT&qTACIONES PÚBLICAS', el Decreto Reglamentar¡o
No 9.823, de fecha 11 de agosto de 2023 y de las demás prescripciones
normat¡vas que rigen la materia, conforme a lo expuesto en el exordio de
la presente Resolución.

Artículo 20. Comunlcar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

D RÁn wls¡t-cxux
MI

¡\i

,tc^pa,Ab^
stMEsE N" 183.948/24

PáOlna 3 & 3
tMa: * a t@u ü 9,.*, ajb y &¡(9,r gcül6a4 dxt é í n¿,tJ,r,sb qr gúru d x@ dAtuo é
la ñrh, pa.a t¿ eu eúE ú, d$al y qtd1a, qE a,Étg *, Mt É.b t shd .n úú,xir1ú at6 s¿fnr.4 ,rlrtútittlú t¿ @ttiwi, ñt .b b at@..,h, a lucldl ,¡ .irt b tE e§ @6, & S,"."¡,

tsunción,fL

Y/s rR¡


